11-25/MOC-00154. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar por parte de los Servicios Sociales de Base, a todas sus trabajadoras y trabajadores, el cobro mínimo de los salarios base y de los correspondientes complementos, recogidos en el artículo 33 del Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, por el que se regulan los programas básicos y el sistema de financiación de los servicios sociales de base
Tramitación en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
En sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Disponer que la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar por parte de los Servicios Sociales de Base, a todas sus trabajadoras y trabajadores, el cobro mínimo de los salarios base y de los correspondientes complementos, recogidos en el artículo 33 del Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, por el que se regulan los programas básicos y el sistema de financiación de los servicios sociales de base, presentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Guzmán Pérez (G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 132, de 7 de noviembre de 2025, se tramite en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo (11-25/MOC-00154).
2.º Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado del mismo al Gobierno de Navarra y al Ilmo. Sr. D. Carlos Guzmán Pérez (G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa).
Pamplona, 15 de diciembre de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias

